
 

Sesión N° 004 del 10 y 14 de Abril de 2013 

 

El  Secretario General del Consejo Académico,  

I N F O R M A 

A toda la comunidad universitaria: 

 

Que en dicha sesión: 

 

 1  Se posesionó el estudiante Luis Fernando Duque Ortiz como Representante de los    

Estudiantes ante el Consejo Académico. 

 

2. Se Posesionó el profesor Oscar Manuel Agudelo Varela como Representante de los 

Profesores ante el Consejo Académico. 

 

3. Se aprobó la Resolución Académica “Por la cual se autoriza a los estudiantes del curso de 

Bilogía Básica del Programa de Tecnología de Regencia de Farmacia del segundo período de 

2012, presentar en el primer período de 2013 el segundo y el tercer examen parcial 

correspondiente”. 

 

4. Se aprobó la Resolución Académica “Por la cual  se adopta  la Línea de Investigación 
“INMOVACIÓN ORGANIZACIONAL”  y se adscribe a la Facultad de Ciencias 
Económicas”. 
 

5. Se fijó el 10 de Mayo de 2013 como fecha límite para la presentación de las solicitudes año 

sabático por parte de los Consejos de Facultad. 

 

6. Se aprobó en segundo debate el Acuerdo Académico. 

6.1 Por medio del cual se deroga el Artículo 9 y  Parágrafo 2  del Acuerdo Académico 

Nº 002 de 2008, para los tutores de hora cátedra de los Programas con Metodología de 

Educación a Distancia. 

 

7. Se aprobó en primer debate el Acuerdo Académico. 

  

7.1 Por la cual se establece el procedimiento de admisión a los programas de posgrado 

de los egresados de programas profesionales de la Universidad, que desarrollaron como 

Opción de Grado la inscripción de cursos en programas de posgrado. 

 

8. Se aprobaron los Proyecto de Resolución Académica 

 

8.1 Por medio de la cual se aprueban los horarios y el número de cupos de admisión 

para aspirantes a programas de grado de la Universidad de los Llanos ofrecidos en las 

sedes Barcelona y San Antonio, incluyendo los casos especiales establecidos en el 

Acuerdo Superior N° 001 de 2007 y los cupos para los egresados del ciclo de 



 

formación complementaria de las Escuelas Normales Superiores según Acuerdo 

Superior N° 004 de 2012, para el segundo período académico de 2013. 

8.2 Por la cual se amplía la finalización del calendario académico para la primera 

cohorte de la Especialización en Desarrollos de Mercados. 

8.3 Por la cual se modifica el Calendario Académico, para la III cohorte del Programa 

de Especialización en Ingeniería de Software,  I y II Período académico de  2013. 

8.4Por la cual se  modifica  el Calendario Académico para la III Cohorte del Programa 

de Maestría en Producción Tropical Sostenible, Primer y Segundo semestre de 2013. 

8.5Por la cual se modifica  el Calendario Académico para la V Cohorte del Programa 

de Especialización en Producción Agrícola Tropical Sostenible, de 2013. 

 

9.Se avaló los ajustes realizados al Plan de Desarrollo Institucional 2013 -2021. 

 

10. Se avaló el Plan de Acción Institucional del Rector de la Universidad de los Llanos. 

 

11. Se avaló los Planes de Acción de las Facultades de la Universidad de los Llanos. 

 

 

 

LUIS EDUARDO MARÍN GÓMEZ 


